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Oficina de Transparencia 

ORO.: Nº 2912/2019. 
ANT.: Solicitud de Acceso a la Información Nº 
MU 263T00033 78 
MAT.: Responde Solicitud de acceso a la 
Información 
RECOLETA, 26 de julio de 2019 

DE: GIANINNA REPETTI LARA 
ADMINISTRADORA MUNICIPAL 
MUNICIPALIDAD DE RECOLETA 

PARA: FELIPE DÍAZ VERSALOVIC -

De acuerdo a la ley Nº 20.285 "sobre Acceso a la Información Pública", la Municipalidad 
de Recoleta, con fecha 27 de junio de 2019, ha recibido su solicitud de información a 
través del Portal de Transparencia del Estado, cuyo contenido es el siguiente: 

"Por favor informar sobre la procedencia del cobro de estacionamientos en la vía pública de su comuna, 
particularmente en calle Dardignac, entre Bombero Ossa y Loreto Desde el 07 de junio a la fecha se está 
cobrando, con anterioridad no hubo cobros Tenía claro que la licitación había sido declarada nula y por ello 
ilegales estos cobros. Esto cambió ?. Si son tan amables me pueden informar sobre el decreto o resolución 
que permite el cobro en dicha vía, o dónde consultar, para compartir con los vecinos afectados Desde ya 
muchas gracias Atte." 

Damos respuesta a su solicitud: 

La Municipalidad de Recoleta, el año 2015, puso término al contrato con la empresa 
Concesiones Recoleta, quienes se encargaban del cobro de parquímetros. A la fecha existe 
un conflicto jurídico por el término de contrato. 

Por otro lado, la Dirección de Atención al Contribuyente, informa que actualmente no 
mantiene patente vigente que les autorice al cobro de parquímetros. 

En razón de lo anterior, dentro del territorio de la comuna de Recoleta, no están 
autorizados a cobrar. 

De no estar conforme con la respuesta precedente, podrá recurrir ante el Consejo para la 
Transparencia, dentro del plazo de 15 días contados desde que se haya cumplido el 
referido plazo o desde la notificación de la denegación . 

Firmado por orden del Alcalde de conformidad a Decreto Exento Nº 3947 de 30 de 
Diciembre 2016. 

Saluda atentamente a Ud. 
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